
 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que 

a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: ARISTOTELES ÁLVAREZ MACEA. 
DEMANDADO: COLPENSIONES y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICADO: 23 001 31 05 003 2018 00275 01 FOLIO 316-2020 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 
 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral sexto de la sentencia dictada el 28 de 

septiembre de 2020, por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Montería, dentro 

del proceso Ordinario Laboral promovido por ARISTOTELES ÁLVAREZ MACEA 

contra COLPENSIONES y ALLIANZ SEGUROS S.A, en el sentido que, la cuantía 

inicial de la mesada es de $1.916.963 y, que el reconocimiento de la pensión de vejez a 

Aristóteles Álvarez Macea, no debe supeditarse a que Colpensiones, previamente reciba 

el valor del cálculo actuarial por parte de Allianz Seguros S.A. 

            

 SEGUNDO: MODIFICAR el numeral séptimo de la sentencia apelada y consultada en 

el sentido que, la mesada pensional reajustada para el año 2015, asciende a la suma de 

$2.823.757. 

           TERCERO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia de primera instancia. 

 

CUARTO: Sin costas en esta Superioridad. 

 

 QUINTO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, MARCO 

TULIO BORJA PARADAS. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 

presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, veinte (20) de agosto de 2021, siendo 

las ocho (8:00) de la mañana- 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


 

 

 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E  C O N S T A R: 
 

Que en el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de fecha dieciséis (16) de julio de 2021, 

proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Lorica-Córdoba, en el curso del proceso de Levantamiento 

de Fuero Sindical promovido por el BANCO MUNDO MUJER S.A. contra MARÍA ANGÉLICA 

MENDOZA Y OTROS, el Honorable Tribunal ha dictado la siguiente providencia, cuyo encabezamiento 

y parte resolutiva dice: REPÚBLICA DE COLOMBIA, TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA, SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA - LABORAL.- 

MAGISTRADO PONENTE DR M A R C O  T U L I O  B O R J A  P A R A D A S , expediente Nº 

234713103001201800503-01- FOLIO 275-2021 (…) seguidamente la Sala procede a dictar la siguiente 

sentencia de conformidad con lo aprobado: Montería, trece (13) agosto de dos mil veintiuno 

(2021).............. En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA, SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA - 

LABORAL, RESUELVE: 

 

PRIMERO. REVOCAR ÍNTEGRAMENTE la sentencia apelada, en el proceso que se dejó 

plenamente identificado en los comienzos de este proveído. 

 

SEGUNDO. AUTORIZAR a BANCO MUNDO MUJER S.A., a despedir a la trabajadora y aquí 

demandada MARÍA ANGÉLICA MENDOZA DE AGUSTÍN. 

 

TERCERO. Costas como se indicó en la parte motiva. 

 

CUARTO: Oportunamente vuelva el expediente a su Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUÍZ VILLADIEGO y KAREN STELA VERGARA 

LÓPEZ 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Montería ( https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-monteria/126 ) y en el SISTEMA 

JUSTICIA XXI WEB, a los veinte (20) días del mes de agosto del año 2021, siendo las ocho de la 

mañana- 
 

 

 

 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-monteria/126


 

  

 
                                      

                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 

FAMILIA – LABORAL- 
SECRETARÍA 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que 
a continuación se relaciona: 

 
 
PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: William Cesar Beltrán Galindo. 
DEMANDADO: Colpensiones y Otro 

RADICADO: 23001310500520200011201 FOLIO 44 Libro-2021 
H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 

 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR a la sentencia apelada y consultada de origen y 
fecha reseñado en el preámbulo de esta providencia, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva. 
SEGUNDO: CONDENAR en costas y agencias en derecho, a cargo de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de origen.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO, CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA Y 

KAREM STELA VERGARA LOPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 

/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, veinte (20) de agosto de 2021, siendo 

las ocho (8:00) de la mañana- 

 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


 

  

 
                                      

                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 

FAMILIA – LABORAL- 
SECRETARÍA 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que 
a continuación se relaciona: 

 
 
PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: Alba Inés Rodríguez Sánchez. 
DEMANDADO: Colpensiones y Colfondos S.A 

RADICADO: 23001310500120190032701 FOLIO 64 Libro-2021 
H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 

 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: REVOCAR el numeral quinto de la sentencia y consultada de 
origen y fecha reseñado en el preámbulo de esta providencia, y en su lugar, 

absolver a la demanda Colfondos S.A, de la condena impuesta, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva.  
SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás.  

TERCERO: Sin costas en esta instancia.  
CUARTO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de origen.  

QUINTO: RECONÓZCASELE Y TENGASE a la Dra. Linda Emperatriz López 
Fabra, identificada con la C.C. N° 1.067.935.889 y T.P. N° 314.696 del CSJ 
como apoderada sustituta de la entidad demandada Colpensiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO, CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA Y 

KAREM STELA VERGARA LOPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 

Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, veinte (20) de agosto de 2021, siendo 

las ocho (8:00) de la mañana- 

 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


 

  

 
                                      

                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 

FAMILIA – LABORAL- 
SECRETARÍA 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que 
a continuación se relaciona: 

 
 
PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: Ibeth Lobo Conde. 
DEMANDADO: Colpensiones y Colfondos S.A 

RADICADO: 23001310500420200024501 FOLIO 94 Libro-2021 
H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 

 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR a la sentencia apelada y consultada de origen y 
fecha reseñado en el preámbulo de esta providencia, de conformidad con 

las razones expuestas en la parte motiva.  
SEGUNDO: Costas según la parte motiva.  
TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de 

origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO, CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA Y 

KAREM STELA VERGARA LOPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 

Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, veinte (20) de agosto de 2021, siendo 

las ocho (8:00) de la mañana- 

 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


 

  

 
                                      

                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 

FAMILIA – LABORAL- 
SECRETARÍA 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que 
a continuación se relaciona: 

 
 
PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: Álvaro Augusto Regino. 
DEMANDADO: Colpensiones y otros 

RADICADO: 23001310500520200004501 FOLIO 97 Libro-2021 
H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 

 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR a la sentencia apelada y consultada de origen y 
fecha reseñado en el preámbulo de esta providencia, de conformidad con 

las razones expuestas en la parte motiva. 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 
TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO, CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA Y 

KAREM STELA VERGARA LOPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 

Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, veinte (20) de agosto de 2021, siendo 

las ocho (8:00) de la mañana- 

 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


 

  

 
                                      

                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 

FAMILIA – LABORAL- 
SECRETARÍA 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que 
a continuación se relaciona: 

 
 
PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: Eloy Barrios Terán. 
DEMANDADO: Colfondos S.A y Colpensiones  

RADICADO: 23001310500220200003401 FOLIO 106 Libro-2021 
H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 

 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR a la sentencia apelada y consultada de origen y 
fecha reseñado en el preámbulo de esta providencia, de conformidad con 

las razones expuestas en la parte motiva. 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 
TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO, CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA Y 

KAREM STELA VERGARA LOPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 

Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, veinte (20) de agosto de 2021, siendo 

las ocho (8:00) de la mañana- 

 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


 

  

 
                                      

                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 

FAMILIA – LABORAL- 
SECRETARÍA 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que 
a continuación se relaciona: 

 
 
PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: María Cristina Soto Oviedo. 
DEMANDADO: Colfondos S.A y Colpensiones  

RADICADO: 23001310500520200006301 FOLIO 110 Libro-2021 
H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 

 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR a la sentencia apelada y consultada de origen y 
fecha reseñado en el preámbulo de esta providencia, de conformidad con 

las razones expuestas en la parte motiva. 
SEGUNDO: Costas a cargo de Colpensiones, a favor del demandante, según 
la motiva. 

TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de 
origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO, CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA Y 

KAREM STELA VERGARA LOPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 

/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, veinte (20) de agosto de 2021, siendo 

las ocho (8:00) de la mañana- 

 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


 

  

 
                                      

                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 

FAMILIA – LABORAL- 
SECRETARÍA 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que 
a continuación se relaciona: 

 
 
PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: Nicolasa Del Socorro Martínez González. 
DEMANDADO: Colpensiones Y Otro 

RADICADO: 23001310500420190022201 FOLIO 341 Libro-2020 
H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 

 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR a la sentencia apelada y consultada de origen y fecha 
reseñado en el preámbulo de esta providencia, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva. 
SEGUNDO: Con costas y agencias en derecho en esta instancia a favor de la 

demandante y a cargo de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, de acuerdo con la parte motiva. 
TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO, CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA Y 

KAREM STELA VERGARA LOPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 

Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, veinte (20) de agosto de 2021, siendo 

las ocho (8:00) de la mañana- 

 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


 

  

 
                                      

                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 

FAMILIA – LABORAL- 
SECRETARÍA 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que 
a continuación se relaciona: 

 
 
PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: Dina Ramírez Flórez. 
DEMANDADO: Colpensiones y Otro 

RADICADO: 23001310500520190042201 FOLIO 397 Libro-2020 
H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 

 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR a la sentencia apelada y consultada de origen y 
fecha reseñado en el preámbulo de esta providencia, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva.  
SEGUNDO: Sin Costas en esta instancia.  

TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de origen.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO, CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA Y 

KAREM STELA VERGARA LOPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, veinte (20) de agosto de 2021, siendo 

las ocho (8:00) de la mañana- 

 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

      H A C E   C O N S T A R: 

  
Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:           ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:    ANGELICA ALARCON CORDERO 
DEMANDADO:     E.S.E. HOSPITAL SAN NICOLAS DE PLANETA RICA Y    

                            UNIVERSAL DE SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A 
RADICADO:         235553189001201700163 

FOLIO:                 11 -  LIBRO 2021 
M.PONENTE         KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 
 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
PRIMERO. REVOCAR la sentencia apelada y en su lugar DECLARAR la 
existencia de un contrato laboral por duración de obra o labor entre 

ANGELICA MARIA ARCON CORDERO y UNIVERSAL DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS SAS, antes CON TALENTO HUMANO, el cual se extendió del 

1º de marzo de 2013 al 30 de septiembre de 2015.  
 
SEGUNDO. DECLARAR PROBADAS las excepciones de INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÒN LABORAL e IMPROCEDENCIA DE OBLIGACIONES 
SOLIDARIAS ENTRE LA ESE HOSPITAL SAN NICOLAS DE PLANETA RICA y 

UNIVERSAL DE SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS 
 
TERCERO.  En consecuencia, CONDENAR a UNIVERSAL DE 

SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS a pagar a la actora los siguientes 

conceptos y valores: 
Salarios adeudados: $6’558.420,oo  

Cesantías: $2’823.765,oo  
Intereses a las cesantías doblados: $592.078,oo  
Prima de servicios: $2’823.765,oo  

Vacaciones: $1’411.992,oo  
Indemnización correspondiente a 60 días por no acudir ante el inspector 

del trabajo: $2’186.140,oo  
Sanción por no consignación de cesantías en un fondo: $20’649.060,oo 
 

CUARTO: CONDENAR a UNIVERSAL DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
SAS a pagar a favor de la actora Aportes a pensión correspondientes a los 

meses de marzo y abril de 2013, octubre, noviembre y diciembre de 2014, 
y de enero a septiembre de 2015, conforme a calculo actuarial que realice 

el fondo de pensiones donde esté afiliada la demandante o donde ella 
escoja. 
 

QUINTO: CONDENAR a UNIVERSAL DE SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS 
a pagar a la actora la suma diaria de $36.436.oo a partir del 1º de octubre 

de 2015 al 30 de septiembre de 2017, y a partir del 1º de octubre de 2017 
el pago de intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre 



asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, hasta que se 
efectúe el pago de los salarios y prestaciones sociales adeudadas.  

 
SEXTO: Costas en primera instancia a cargo de UNIVERSAL DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS  

SEPTIMO: ABSOLVER a los accionados de las demás pretensiones 
invocadas en la demanda  

 
OCTAVO: Oportunamente vuelva el expediente a su oficina de origen. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS KAREM 

STELLA VERGARA LÓPEZ, PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ, MARCO 
TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, 

CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA, (CON IMPEDIMENTO).  
 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 
el presente Edicto por el término de tres (3) días, hoy, veinte (20) de agosto de 

2021, siendo las ocho de la mañana- 
 
 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

      H A C E   C O N S T A R: 

  
Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:           ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:    TONY CASARRUBIA GUZMÁN 
DEMANDADO:      E.S.E. HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERÍA. 

RADICADO:         230013105001201900238 
FOLIO:                 27 -  LIBRO 2021 

M.PONENTE         KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 
 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada de origen, fecha y 
contenido reseñados en el preámbulo de esta providencia, conforme a la 

parte motiva de esta misma. 
 

 SEGUNDO: Oportunamente vuelva el expediente a su oficina de origen 

 

TERCERO:  SIN COSTAS en esta instancia ante su no causación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS KAREM 
STELLA VERGARA LÓPEZ, CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA, PABLO 
JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ.  

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 
el presente Edicto por el término de tres (3) días, hoy, veinte (20) de agosto de 
2021, siendo las ocho de la mañana- 

 
 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  
 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

      H A C E   C O N S T A R: 

  
Que el día trece (13) de agosto de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:           ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:    JOAQUIN CUELLO SALGADO 
DEMANDADO:      ALMACENES ÉXITO S.A. 

RADICADO:         230013105001201900210 
FOLIO:                 64 -  LIBRO 2021 

M.PONENTE         KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 
 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la sentencia apelada en mérito de lo 

expuesto en la parte motiva de esta instancia. 
  
SEGUNDO: Sin condena en costas como se indicó en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente a su oficina de origen 

 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS KAREM STELLA 
VERGARA LÓPEZ, CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA, PABLO JOSÉ ÁLVAREZ 

CAEZ.  
 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el presente 
Edicto por el término de tres (3) días, hoy, veinte (20) de agosto de 2021, siendo las ocho 

de la mañana- 
 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


